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Tema número 11.—Contratación de personal docente y subal
terno.—Froviston de personal.—Datos.—Fases.—Recursos.—Siste
mas de selección.—La entrevista.

Tema número 12.—Cargas fiscales.—Impuestos municipa
les.—Evaluación global.

Tema número 13.—Estudio económico.—Elementos que in
tervienen.—Gastos.—Costos.—Rendimientos—Tarifas de precios.

Tema número 14.—Expediente del alumno.—Requisitos y do
cumentos para los distintos permisos de conducción.

Tema número 15.—Libro de registro.—Control de enseñanza 
teórica.—Cartilla del alumno.

Tema número 16.—Documentación y requisitos de los vehícu
los de Auto-Escuela.—Autorizaciones.—Instalación de doble 
toando.

Tema número 17.—Seguros.—Seguro obligatorio y voluntario.
Tema número 18.—Documentación oficial.—Altas, bajas ve

hículos y personal docente —Reconocimiento periódico de vehícu
los.—Disposiciones legales.

Tema número 19.—La Ordenanza Laboral de Enseñanza.

C) Relaciones con la Administración

Tema número 20.—Competencias ministeriales en materia de 
tráfico, circulación y transportes por carretera.

Tema número 21.—La Dirección General de Tráfico: Estruc
tura y competencias.

Tema número 22.—La Jefatura Provincial de Tráfico: Estruc
tura y competencias.

Tema número 23.—La Ley de Procedimiento Administrativo.
Tema número 24.—La. Policía de circulación.—Agrupación 

de Tráfico de la Guardia Civil.
Tema número 25.—La inspección de las Escuelas de Conduc

tores por la Administración.—Materias y contenido.

ANEXO NUMERO 6

Don ............................................................................ con documen
to nacional de identidad número ............................ domiciliado
en ........... ....................... calle ................................... número .......
.............. y certificado de aptitud número ........................  expedi
do el ....................................., solicita ser admitido a la práctica
de las pruebas de aptitud para Directores de escuelas particu
lares de Conductores convocadas por Resolución de la Direc
ción General de Tráfico de fecha 30 de noviembre de 1979 («Bo
letín Oficial del Estado» número ........ ......... 1, declarando bajo
su responsabilidad reunir los requisitos exigidos en la base 3
de la convocatoria, y poseer el título de ........................................ .
a cuyo efecto acompaña resguardo del giro postal o telegrá
fico número ................... . de 2.000 pesetas, como abono de los
derechos de examen, eligiendo para realizar la prueba de se
lección la localidad de ...................................... y para el curso
de formación, el Centro de ...............................................

En .............................. a ......... de .............................. de 19......

(A RELLENAR SOLAMENTE POR QUIENES ESTEN EN AL
GUNA DE LAS SITUACIONES SIGUIENTES)

Asimismo declara estar exento de:

□ Primer ejercicio de la prueba de selección.
□ Por poseer la titulación a que se refiere la base 3 de 

la convocatoria.
□ Por figurar como apto en la relación del Tribunal ca

lificador de 21 de septiembre de 1979.
□ Segundo ejercicio de la prueba de selección. (Por figurar 

como apto en la relación del Tribunal calificador de 21 de 
septiembre de 1979.)

□ Curso de formación a que se refiere la base 1.2 de la con
vocatoria. (Por figurar en alguna de las relaciones de ap
tos de los Centros de 17 de noviembre de 1979.)

Observaciones: Márquese con una X el recuadro o re
cuadros que procedan.

Secretaría Tribunal Calificador Pruebas Directores (Sección 
de Formación de Conductores), calle Josefa Valcárcel, 28. Ma- 
drid-27.
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689 ORDEN de 19 de noviembre de 1979 por la que 
se avoca para sí la competencia para aprobar los 
proyectos de urbanización del polígono industrial 
«Nuevo Puerto» (ampliación), de Moguer y Palos 
de la Frontera (Huelva).

Ilmos. Sres.: E] Instituto Nacional de Urbanización, Orga
nismo Autónomo del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo,

tiene como misión fundamental la formación de los planes v 
proyectos técnicos necesarios, así como la preparación, desa
rrollo y ejecución de los correspondientes planes de inversiones 
para llevar a cabo las actuaciones urbanísticas que deban rea
lizarse en todo el territorio nacional con cargo a fondos del 
Estado del propio Instituto, y demás tareas conducentes a la 
preparación del suelo urbanizado que el país demanda. En la 
realización de dichas tareas, el Instituto Nacional de Urbantea- 
ción viene redactando planes parciales de ordenación y sus co
rrespondientes proyectos de urbanización.

La Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana texto 
refundido de 9 de abril de 1976, en su artículo 35 atribuye a 
las Comisiones Provinciales de Urbanismo la competencia para 
aprobar los proyectos de urbanización. No obstante, el artículo 
208, en concordancia en el artículo 4.° de la Ley de Procedi
miento Administrativo, establece que cualquier organismo su
perior podrá recabar el conocimiento de los asuntos que com
peten a los inferiores jerárquicos. Razones de oportunidad y de 
economía de tiempo, por otra parte, aconsejan hacer uso de 
dicha autorización legal para los proyectos que motivan esta 
resolución.

En su virtud este Ministerio avoca para sí la competencia 
para aprobar los proyectos de urbanización del polígono indus
trial «Nuevo Puerto» (ampliación), de Moguer y Palos de la 
Frontera (Huelva).

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 19 de noviembre de 1979—P. D., el Subsecretario 

de Obras Públicas y Urbanismo. Manuel Pérez Olea.
Ilmos. Sres. Director genera] de Acción Territorial y Urbanis

mo y Director Gerente del Instituto Nacional de Urbaniza
ción.

690 ORDEN de 11 de diciembre de 1979 por la que 
se dispone el cumplimiento en sus propios términos 
de la sentencia recaída en el recurso contencioso- 
administrativo número 405.718 bis.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
ante el Tribunal Supremo, Sala Cuarta, con el número 405.718 
bis. interpuesto por doña Rosario Echevarría Vega contra re
solución de 9 de septiembre de 1974, sobre sanción, se ha dic
tado sentencia con fecha 17 de abril de 1979, cuya parte dis
positiva literalmente, dice:

«Fallamos: Que, no dando lugar a la excepción de inadmi
sibilidad, debemos desestimar y desestimamos el recurso conten
cioso-administrativo número cuatrocientos cinco mil setecientos 
dieciocho bis, promovido por el Letrado señor Lorenzo Rodríguez, 
en nombre y representación de doña Rosario Echevarría de 
la Vega, contra la Administración General del Estado, sobre 
anulación de las resoluciones del Ministerio de la Vivienda 
de nueve de junio de mil novecientos setenta y tres y nueve 
de septiembre de mil novecientos setenta y cuatro (recaídas en 
expediente número doscientos noventa y tres/setenta y uno); 
resoluciones que se declaran válidas y eficaces por estar ajus
tadas a derecho. Todo ello sin expresa condena en costas.»

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha 
dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 11 de diciembre de 1979.—P. D., el Subsecretario 
de Obras Públicas y Urbanismo, Manuel Pérez Olea.

Ilmo. Sr. Director general de Arquitectura y Vivienda.

691 ORDEN de 11 de diciembre de 1979 por la que 
se dispone el cumplimiento en sus propios tér
minos de la sentencia recaída en el recurso con
tencioso-administrativo, en grado de apelación nú
mero 52.352.

Ilmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo, en grado 
de apelación, seguido ante el Tribuna] Supremo, Sala Quinta, 
con el número 52.352, interpuesto por el Abogado del Estado y 
por doña Herminia Lucia Sancho, don Teotimo Solano Blanco, 
don Gregorio Alvaro Barbadillo y don. Mariano Benito Gallo, 
como representantes legales de «Irenusa-Aranda»; don Agustín 
López Calvo, como heredero de don Dionisio López; don Juan 
Izquierdo Sanz, don Rafael Garda Pérez por si y como repre
sentante de su esposa, heredera de doña Basilisa Hernanpérez 
Martín, y doña Josefina Cabestrero Lagandara, como heredera 
de don Enrique Hemanpérez, contra la sentenda dictada en 
8 de mayo de 1973 por la Audiencia Nacional en el recurso nú
mero 10 206. promovido por doña Herminia Lucia Sancho v otros 
contra resolución de 27 de noviembre de 1970. se ha dictado 
sentencia con fecha 2 de julio de 1979, cuya parte dispositiva, 
literalmente dice:


